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DECRETO N° 3.482 /1.
EXPEDIENTE N° 230/115-0-2023.-

VISTO, que mediante las presentes actuaciones el Dr. Gonzalo

Casadey López, D.N.!. N° 34.159.719, solicita la renuncia al cargo de Sub- Director

de Administración y Despacho (Categoría 23) interino, de la Planta Permanente de

Personal de la Dirección Provincial de Aeronáutica, otorgado mediante Decreto N°

571/1 de fecha 10 de marzo de 2021, Y

CONSIDERANDO:

Que el citado agente manifiesta la imposibilidad de cubrir con el

citado cargo considerando que no se encuentra en capacidad personal para asumir

la responsabilidad que ello implica, y solicita reintegrarse a cumplir funciones en la

Categoría 22 de la cual es titular en la Dirección Provincial de Aeronáutica.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del acto

administrativo pertinente que disponga en consecuencia.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Aceptase la renuncia presentada por el Dr. Gonzalo Casadey López,

D.N.!. N° 34.159.719, al cargo de Sub- Director de Administración y Despacho

(Categoría 23) interino, de la Planta Permanente de Personal de la Dirección

Provincial de Aeronáutica, a partir de la fecha del presente Decreto, en atención a lo

expresado precedentemente.

ARTíCULO 2°._ Dejase establecido que el Dr. Gonzalo Casadey López, se reintegra

a cumplir funciones como Personal Planta permanente, categoría 22, de la que es

titular en la Dirección Provincial de Aeronáutica.

ARTICULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.
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